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1.  INTRODUCCIÓN  

La LOE establec e tres grupos que abarca ban la s ñense¶anzas de r®gimen especialò: 

¶ Enseñanzas Artísticas , que compr enden:  

¶ Música  

¶ Artes Plásticas y Diseño  

¶ Arte Dramático  

¶ Danza  

¶ Enseñanzas de Idiomas  

¶ Enseñanzas Deportivas  

Según la LOMCE, Las Enseñanzas Artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una 
formación artística de calidad y garantizar la cualificació n de los futuros profesionales de la música, la  
danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.  

Son enseñanzas artísticas:  
¶ Las Enseñanzas elementales de Música y de Danza.  

¶ Las Enseñanzas Artísticas Profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas profesionales de 

Música y de Danza, así  como los grados medio y superior de Artes Plásticas y Diseño.  

¶ Las Enseñanzas Artísticas Superiores. Tienen esta condición los estudios superiores de Música y 

e Danza, las enseñanzas de Arte Dramático, las enseñanzas de Conservación y Restauración de 

Bienes Culturales, los estudios superiores de Diseño y los estudios superiores de Artes Plásticas, 

entre los que se incluyen los estudios superiores de Cerámica y los estudios superiores del  

Vidrio . 

El Consejo Superior de E nseñanzas Artísticas , es el órgano consultivo del Estado y de participación en 
relación con estas enseñanzas.   El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará  la 
composición y funciones de dicho Consejo . 
 

1.1.  ORDENACION DE LAS EN SEÑANZAS  

El Currículo de las enseñanzas  Artísticas Profesionales será  definido por el procedimiento establecido en  
el apartado 3 del artículo 6 bis de  la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación.  
La definición del contenido de las Enseñanzas Artísticas Superiores, así  como la evaluación de las 
m ismas, se hará  en el contexto de la ordenación de la educación superior española en el marco europeo  
con la participación del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y, en su caso, del Consejo de 
Coordinación U niversitaria.  
 

CORRESPONDENCIA CON  OTRAS ENSEÑANZAS  

Las Administraciones educativas facilitarán la posibilidad de cursar simultáneamente  las enseñanzas 
artísticas profesionales y la educación secundaria.  Se podrán adoptar las oportunas medidas de 
organizac ión y de ordenación académica que incluirán, entre otras, las convalidaciones y la creación de 
centros integrados . 
 

ENSEÑANZAS ELEMENTAL ES Y PROFESIONALES DE MÚS ICA Y DE DANZA  

Organización  

 
Las enseñanzas profesionales de música y de danza se organizarán en un grado de seis cursos de  
duración.  Los alumnos  y alumnas  podrán, con carácter excepcional y previa orientación del profesorado, 
matricularse en más de un curso cuando  así lo permita su capacidad de aprendizaje.  Con independencia 
de lo establecido en l os dos párrafos anteriores, podrán cursarse estudios de música o de danza que  no 
conduzcan a la obtención de títulos con validez académica o profesional en escuelas específicas, con 

http://www.boe.es/boe/dias/2006/05/04/pdfs/A17158-17207.pdf
http://www.educastur.es/estudiantes/artisticas/que-estudiar
http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/mc/organismos/consejo-ensenanzas-artisticas.html
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organización y estructura diferentes  y sin limitación de edad. Estas escu elas serán reguladas por las 
Administraciones educativas.  

2.  MÚSICA  

Los estudios de música abarcan tres niveles: grado elemental, grado medio y grado  superior.  
En el Conservatorio Profesional de Música y Danza de Gijón se imparten los grados elemental y 
profe sional de música.  El grado elemental se imparte también en centros privados.  
Las enseñanzas artísticas superiores de grado en música dan lugar a la obtención del título de Graduado 
o Graduada en Música, seguido de la especialidad correspondiente. En Astu rias sólo se pueden cursar en 
el Conservatorio Superior de M¼sica ñEduardo Mart²nez Tornerò de Oviedo. 
 

Información general sobre las enseñanzas de Música en EDUCASTUR. 

2.1.  GRADO ELEMENTAL DE MÚSICA  

El grado elemental de música se imparte en el Conservatorio Profesional de Música y Danza de Gijón  y 
en algunas academias  reconocidas. Es habitual que las escuelas privadas acepten niños  y niñas  desde 
los 4 años para iniciarse en la música antes de poder acceder al grado elemental . 

INSTRUMENTOS  

Las especialidades elementales y profesionales musicales impartidas en el Conserv atorio de Gijon son: 
Canto,  Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flauta de Pico, Flauta Travesera, Gaita (Gaita sólo se 
imparte en este Conservatorio en toda Asturias), Guitarra, Oboe, Percusión, Piano, Saxofón, 
Trompa, Trompeta, Trombón, Tuba, Viola, Violín y V ioloncello.   

2.1.1.  CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA Y DA NZA DE GIJÓN  

C/ Luis Moya Blanco, 261, 33203 Gijón  
Tel. 985 18 58 25  
Fax: 985 18 58 29  
Correo -e: congijon@educastur.princast.es  Web. www.conservatoriogijon.com  

NORMATIVA  

Decreto 60/2013, de 28 de agosto , por el que se crea el Conservatorio Profesional de Música y Danza 
sito en Gijón por transformación del Conservatorio Profesional de Música de la misma localidad.  

2.1.2.  ACCESO 

Para acceder al grado elemental es necesario tener 8 años cumplidos antes del 31 de diciembre del año 
en curso y superar una prueba que demuestre que se poseen los conocim ientos y habilidades básicos 
para seguir las enseñanzas. El número máximo de convocatorias a las que es posible presentarse es de 
dos. La prueba tiene lugar en junio.  

Una vez superada la prueba y antes de matricularse, se realiza un acto público para escoger 
instrumento. Mediante sorteo se establece el o rden en el que todo el alumnado aprobó  la prueba, y se 
van escogiendo las plazas que hay para cada uno de los instrumentos.  

PRUEBA DE ACCESO AL GRADO ELEMENTAL DE M ÚSICA  

El plazo de inscripción a las p ruebas de acceso al grado elemental para el curso 2016/17 es:  

¶ Del 26 de abril al 10  de mayo 201 6 . 

http://www.educastur.es/consejeria/sistema-educativo/desarrollo-curricular/artisticas
mailto:congijon@educastur.princast.es
http://www.conservatoriogijon.com/
https://sede.asturias.es/bopa/2013/09/06/2013-16364.pdf
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El impreso de solicitud se puede recoger en la conserjería del conservatorio, de 10.00 a 13.00 y de 
16.00 a 20.00 horas. Junto con el impreso de solicitud, ha y que entregar una fotocopia del DNI del 
futuro alumno /a  o del libro de familia en el que figure inscrito /a . 

PLAZOS DE INSCRIPCIÓ N AL CENTRO:  

Los plazos de matriculación para el curso 2016/2017 son estos :  8, 11 y 12 de julio de 2016 . 

El calendario del procedimiento de admisión y matrícula del alumnado de enseñanzas elementales y 
profesionales de  música para el curso académico 2016/2017 esta publicado en el BOPA 14/06/201 6. La 
matrícula para el alumnado de 1º con el instrumento en que se le adjudicó la plaza es entre el 9 y el 12 
de septiembre.  

  

CERTIFICADO  

¶ Con el grado elemental se consigue un diploma sin validez oficial, expedido por el centro.  

¶ Las certificaciones acreditativas del grado elemental extinguidas tienen los mismos efectos que 
los de la LOE. 

 

El horario escolar para todas las especialidades de música es el sigui ente:  

ASIGNATURA  PRIMER CICLO  SEGUNDO CICLO  

Instrumento  60h  60h  

Lenguaje Musical  120h  120h  

Coro   60h  

 

En Asturias existen conservatorios de Música en las siguientes ciudades: Gijón, Oviedo, Avilés, Nalón, 
Mieres y Luarca.  

Para consultar la oferta por especialidades de los grados elemental y medio en todos esos 
Conservatorios, véase la siguiente tabla de EDUCASTUR. Centros privados  

En Gijó n hay varios centros privados que imparten enseñanzas de música. Entre ellos están los 
siguientes:  

VIERABARDÓN CENTRO P EDAGÓGICO MUSICAL  

Este centro sigue el método Suzuki.  Abierto en 2 015  

C/  Leopoldo Alas, 7 (Esquina con Enrique Mart ínez)  
33204 -  Gijón (Asturias)   

Tel.: 625 975 775    

http://www.vierabardonmusica.es/  

https://sedemovil.asturias.es/bopa/2016/06/14/2016-06470.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/05/04/pdfs/A17158-17207.pdf
http://www.educastur.es/media/estudiantes/musica_oferta.pdf
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AULAS DE MÚSICA PRES TO  

Prepara el grado elemental. Se imparte: Música y movimiento, iniciación musical desde 3  años, lenguaje 
musical, piano  (también por lenguaje Braille para invidentes), violín, violonchelo, guitarra, instrumentos 
de viento, flauta travesera, oboe, clarinete, armonía, prueba acceso Conservatorio.  

C/ Menéndez Pelayo, 5, 1º Izda.  
33202 Gijón  
Tel. 985 36 23 53  

SONIDÓ POLIS  

Sonidópolis es una escuela de música y el pop - rock  es el hilo conductor de su  programación. Los 

alumnos  aprenden música tocándola, componiéndola y conociendo la historia del pop moderno desde 

sus orígenes  hasta hoy.  

C/ Begoña, 27 (entrada por C/ Pedro Menéndez, junto al C.P. Jovellanos), Gijón -  33201  
984 106527 / 673627774  | info@sonidopolis.com  

ESCUELA DE MÚSICA DE  GIJÓN ENRIQUE TRUÁN S.C.  

Prepara el grado elemental. Se imparte: Acordeón, guitarra, clarinete, oboe, flauta travesera, fagot, 
flauta de pico, violín, viola, violoncello y piano.  

C/ los Moros, 37 -  1º Tel. 985 34 45 46  
Escuelademusicaenriquetruan@telecable.es  

ACA ESCUELA DE MÚSIC A 

Prepara el grado elemental. Se imparte: Piano, Violín Viola, Vi olonchelo, Flauta travesera y flauta de 
pico, Oboe, Guitarra, Clarinete, Saxofón, Acordeón, Trompeta, Informática musical, Canto.  

C/ Uría, 15 -17, bajo, 33202 Gijón  
Tel.985 33 03 55  

C/ Covadonga, 3, 3º, 33201 Gijón  
Tel. 985 34 64 73  

Acam usica@igijon.com  
Web :  http://www.escuelasdemusicagijon.com/es/  

TCHAIKOVSKY ESCUELA DE MUSICA VIVA  

Imparten iniciación de 3 a 6 años,  grado elemental, Instrumentos (piano, cuerda, viento, canto y 
técnica  vocal, percusión), armonía, análisis de  las  formas musicales, música de  cámara. Clases de 
apoyo, preparación de exámenes, perfeccionamiento, clases magistrales, etc.  

C/ M arqués de San Esteban, 16 entlo. Dcha.  
33206 Gijón  
Tel: 985 35 36 93 y 659 486 489  
http://escuelamusica - tchaikovsky.es/  
tchaikovsky@telecable.es  

ESCUELA DE MUS ICA DE VIESQUES  

Imparte: saxofón, piano, violín, guitarra clásica, música y movimiento  

C/ Corín Tellado 13  
33204 Gijón  
Tel. 984 290 649 / 636 109 744  
info@emusicaviesques.com  
http://emusicaviesques.com/  

 

mailto:info@sonidopolis.com
mailto:Escuelademusicaenriquetruan@telecable.es
mailto:Acamusica@igijon.com
mailto:Acamusica@igijon.com
http://www.escuelasdemusicagijon.com/es/
http://escuelamusica-tchaikovsky.es/
mailto:tchaikovsky@telecable.es
mailto:info@emusicaviesques.com
http://emusicaviesques.com/
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ESCUELA DE MUSICA TR ADICIONAL VILLA DE X IXÓN  

Centro no oficial que imparte asignaturas musicales relacionadas con la práctica y la teoría de la música 
tradicional asturiana: Gaita asturiana, tambor tradicional, flauta tr avesera, viulin, guitarra, bouzuqui, 
acordeón diatónico, panderu, pandereta y bodhan, voz (romances, coples y cantares) baile tradicional 
(adultos), baile tradicional (iños), tonada asturiana y acompañamiento de gaita.  

CP Begoña, Carretera Viesques, s/n  
33204 Gijón  
Tel. 985 15 47 27 / 639 89 40 06  
emt@villadexixon.com  

http://www.villadexixon.com/  

ESCUELA DE MUSICA TR ADICIONAL LA QUINTAN A 

CP Rey Pelayo  
Avda. Constitución,  s/n  
33208 Gijón  
Tel. 985 16 25 84 / 687 83 07 02  
www.laquintana.as/escuela.php  

ESCUELAUP - TEMPO  

Centro de enseñanza y creación musical que ofrece una formación centrada en la música moderna. Su 
objetivo fu ndamental es promover un concepto de educación basado en la práctica creativa de los 
diferentes estilos musicales. Tomando el jazz como punto de referencia qu ieren  integrar otros estilos 
como el pop y el rock, convirtiéndo se en una alternativa a la escuela  de música tradicional.  

Avda. Castilla 12. Gijón  
667 312 688 / 687 750 259  
escuelauptempo@gmail.com  

ALBENIZ  

Taller de psicomotricidad (aula infantil psicopedagógica, de 1 a 3 años, taller infantil de música y 
movimiento, de 3 a 4 años) , formación de grupos (rock, pop, jazz, etc.).  
La escuela tiene aulas de ensayo y estudio de grabación propio, aulas y cabinas de estudio 
insonorizadas; y un salón de actos con aforo para 100 espectadores. El aprendizaje de la mús ica  se da 
a cualquier nivel, tanto para niñ os y niñas como  para  jóvenes o adultos . 

C/ Ramón Areces, 8  
332011 Gijón.  
Tel.: 985 14 01 82  
 

Correo -e: albenizmusica@telecable.es  
http://www.escuelademusicagijon.es  

mailto:emt@villadexixon.com
http://www.villadexixon.com/
http://www.laquintana.as/escuela.php
mailto:escuelauptempo@gmail.com
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UNIVERSIDAD POPULAR D E GIJÓN  

 

Ofrece prog ramación de cursos y talleres a través de las dos ofertas anuales de primavera y otoño. 
Depende de la  FMCE y UP.  se trata de e nseñanza no oficial  

Antiguo Colegio Manuel Medina  

C/ Los Pintores, s/n  
33211 Gijón  

TALLER DE MÚSICOS DE  GIJÓ N 

El Taller de Músico s es un equipamiento cultural al servicio de los diversos colectivos relacionados con la 
enseñanza y práctica de la música. Forma parte de los servicios que presta la Fundación Municipal de 
Cultura, Educación y Universidad Popular del Ayuntamiento de Gijón , desde el Departam ento de 
Promoción de las Artes.  

CCAI. c/ Jovellanos, 21, 2ª planta  
33201 Gijón  

 

 

 



 

Oficina de Juventud  C/ Jovellanos, 21. 33201 Gijón.  T 985 18 10 00  E oij@gijon.es   W http://juventud.gijon.es/  12  

2.2.  GRADO PROFESIONAL DE  MÚSICA  

Las enseñanzas profesionales de música  se organizan en un grado de seis cursos de duración divididos 
en tres ciclos de dos cursos cada uno.  

Tienen como finalidad proporcionar al alumnado una formación artística de calidad y garantizar la 
cualificación de los /as  futuros /as  profesionales de la música. Se ordena en tres funciones básicas: 
formativa, orientadora y preparatoria para estudios posteriores.  

El único centro que imparte enseñanzas musicales de grado medio en Gijón es el Conservatorio 
Profesional de Música  y Danza.  

2.2.1.  NORMATIVA  

Currículo de las Enseñanzas profesionales de música en el Principado de Asturias: Decreto 58/2007 de 
24 de mayo , modificado por el Decreto 54/2013 , de 24 de julio, que añade Clave a las especialidades 
instrumentales.  

2.2.2.  ACCESO 

Para acceder al grado profesional es necesario superar una prueba que demuestre que se poseen los 
conocimientos y habilidades básicos para seguir las enseñanzas.  

Estas pruebas se convocan anualmente para acceder a l primer  curso de grado medio o a cualquier otro 
curso de dichas enseñanzas.  

Normalmente, el alumnado que ha seguido las enseñanzas de gra do elemental, se presenta a dicha 
prueba para continuar los estudios del grado profesional, pero también es posible presentarse por libre 
sin haber cursado el grado elemental.  

2.2.3.  PRUEBAS ESPECÍFICAS  DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS PROFE SIONALES DE MÚSICA.  

Su fina lidad es valorar la madurez, las aptitudes y los conocimientos para cursar con aprovechamiento 
dichas enseñanzas profesionales en la especialidad a la que se opta. La superación de la prueba faculta 

para matricularse y cursas las enseñanzas profesionales d e Música del curso 201 7-2018 . Se  realizan en 
los Conservatorios Profesionales de Música.  

http://www.educastur.es/estudiantes/artisticas/profesionales/musica
http://www.conservatoriogijon.com/
http://www.conservatoriogijon.com/
http://www6.uniovi.es/bopa/2007/06/11983_01.htm
http://www6.uniovi.es/bopa/2007/06/11983_01.htm
https://sede.asturias.es/bopa/2013/08/02/2013-14540.pdf
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ESTRUCTURA DE LAS PRUEBAS DE ACCESO AL P RIMER CURSO  

La prueba, para todas las especialidades, estará compuesta por dos ejercicios, uno (ejercicio A) referido 
a interpretación individual en el instrumento de la especialidad a la que se opte o de interpretación de 
voz en el caso de la especialidad de Canto; y otro (ejercicio B) mediante el que se evaluará la capacidad 
auditiva y los conocimientos teórico -prácticos que la persona aspirante posee co n respecto al lenguaje 
musical.  

Estructura de las pruebas de acceso a cualquier curso de las enseñanzas profesionales de Música 
diferente del primero  

Consistirá para todas las especialidades en dos ejercicios, uno (ejercici o A) referido a interpretación 

individual en el instrumento de la especialidad a la que se opte o de interpretación de voz en el caso de 
la especialidad de Canto; y otro (ejercicio B) relacionado con las asignaturas establecidas en los artículos 
6.2 (excep to las asignaturas de instrumento o voz) y 6.4 del Decreto 58/2007, de 24 de mayo, 
modificado por el Decreto 54/2013, de 24 de julio, y que integren los cursos anteriores al que se 
pretenda acceder.   

Certificado de superación de la prueba  

Quienes hayan sup erado la prueba de acceso podrán solicitar en la Secretaría del Conservatorio 
Profesional de Música y Danza en el que hubiesen realizado, la expedición del correspondiente certificado 
acreditativo.  

CONVOCATORIA 207  

La convocatoria de las pruebas específicas de acceso a las enseñanzas profesionales de Música en el 
Principado  de Asturias  para el curso 2017 /201 8    se ha n publicad o en el BOPA del 16/02 /2017  y 

también  puedes consultar la Resolución y el calendario.  

Orientaciones y modelos años anteriores  

Plazos de Inscripción  a la prueba :  

¶ 2 6  de abril al 1 0  de mayo de 201 7 :  Inscripción a las pruebas  en la Secretaría del Conservatorio 
Profesional de Música y Danza de Gijón para alumnado de nuevo ingreso.  

¶ 1 de junio 2017 :  publicación en el tabón de anuncios del calendario, horario y lugar de realización 
de cada uno de los ejercicios que integran la prueba.  

¶ 12   de junio 201 7 :  Inicio de las pruebas . 

Plazos solicitud tras la prueba:  

Los plazos de matriculación para el curso 2 016/2017 son estos :   BOPA 14/06/201 6.    

Pendientes 2017/2018  

¶  Del 22 de junio al 1 de julio: para el alumnado oficial del centro que haya superado el curso en la 
convocatoria final  ordinaria de junio.  

¶ Del 23 de junio al 1 de julio : Plazo de admisión como alumnado de Conservatorio de nuevo 
ingreso que haya superado  la prueba de acceso . 

¶ 14  y 1 5  de julio 201 6 : solicitud de admisión   quienes hayan superado la prueba en otro 
Conservatori o del Principado, otra Comunidad o quieran simultanear dos especialidades y hayan 
superado la prueba específica.  

¶ 22  de julio 201 6 : 2º plazo de matriculación alumnado admitido   

 

 

https://sede.asturias.es/bopa/2017/02/16/2017-01174.pdf
https://juventudgijon.wordpress.com/2017/02/08/pruebas-de-acceso-a-las-ensenanzas-profesionales-de-musica-20172018/
https://www.educastur.es/-/prueba-especifica-de-acceso-a-las-ensenanzas-profesionales-de-musica-2016-orientaciones?redirect=https%3A%2F%2Fwww.educastur.es%2Finicio%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_sI4HTlJn1Vwf%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dv
https://sedemovil.asturias.es/bopa/2016/06/14/2016-06470.pdf
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2.2.4.  CURRÍCULO 

Las enseñanzas profesionales de música se organizan en las siguient es asignaturas:  

¶ Asignaturas comunes para todas las especialidades:  ñInstrumento o vozò, que tendr§n 
car§cter individual, ñLenguaje Musicalñ y ñArmon²aò. 

¶ Asignaturas propias de la especialidad  

¶ Para las especialidades de Acordeón, Clave, Flauta de pico, Guitarra, Instrumentos de cuerda pulsada 
Renacimiento y Barroco; Órgano y Piano :  

Música de cámara  

Conjunto  

Coro  

¶ Para la especialidad de Canto :  

Música de cámara  

Coro  

Idiomas aplicados al canto  

¶ Para las especialidades de Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flauta travesera, Oboe, Trombón, Trompa, 
Trompeta y Tuba :  

Música de cámara  

Orquesta o Banda, a elección del alumno o de la alumna y de acuerdo con la organización del centro  

¶ Para la especialidad de Gaita :  

Conjunto  

Coro  

¶ Para las especialidades de Percusión y Saxof ón :  

Música de cámara.  

Conjunto.  

Orquesta o Banda, a elección del alumno o de la alumna y de acuerdo con la organización del centro.  

¶ Para las especialidades de Violín, Viola y Violonchelo :  

Música de cámara  

Orquesta  

¶ Asignaturas que completan el currículo de  las especialidades  

¶ Historia de la música, que se impartirá en todas las especialidades.  

¶ Piano complementario, que se impartirá en todas las especialidades a excepción de las de Clave, 
Órgano y Piano.  

¶ Acompañamiento, que se impartirá en las especialidades de Órgano y Piano.  
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¶ Folclore asturiano, que se impartirá en la especialidad de Gaita.  

¶ Análisis o Fundamentos de composición en todas las especialidades.  

¶ Además de las asignaturas establecidas en los apartados anteriores, el alumnado de todas las 
especialida des cursará dos asignaturas optativas . Por ello, los centros docentes, en el 
ejercicio de su autonomía pedagógica, determinarán la relación de asignaturas optativas de 
acuerdo con las características, necesidades e intereses del alumnado y solicitarán a la  
Consejería competente en materia de educación la autorización para la impartición de las 
mismas a través del procedimiento que se establezca. Deberán ofrecer al menos cuatro 

asignaturas optativas, siendo una de ellas obligatoriamente la de ñCoroò. 

2.2.5.  TÍTULO  

Finalizados los 6 cursos, se obtiene el Título Profesional correspondiente a la especialidad cursada. Dará 
opción a obtener el título de bachiller de Música, en el que constará la especialidad cursada.  

2.3.  GRADO SUPERIOR. CONS ERVATORIO SUPERIOR D E MÚSICA  

El gr ado superior de Música sólo se imparte en el Conservatorio Superior de Música Eduardo Martínez 
Torner en Oviedo, que imparte además grado medio.  

Conservatorio Superior de Música Eduardo Martinez Torner  
Corrada del Obispo, s/n. 33303 Oviedo  
Tel. 985 21 75 5 6, Fax: 985 20 37 20  
Correo -e: conovied@educastur.princast.es   
Web: http://web.educastur.princast.es/cons/conovied/  

Las especialidades  son Acordeón, Canto, Clarinete, Composición, Contrabajo, Fagot, Flauta travesera, 
Guitarra, Oboe, Órgano, Percusión, Piano, Saxofón, Trombón, Trompa, Trompeta, Tuba, Viola, Violín y 
Violoncello . 

Para acceder a  las enseñanzas artísticas superiores de Gra do en Música sin tener el grado profesional, 

es necesario inscribirse en unas pruebas específicas de acceso. Hay también prueb as de madurez para 
mayores de 18  años que no reúnan los requisitos académicos.  

mailto:conovied@educastur.princast.es
http://web.educastur.princast.es/cons/conovied/
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2.3.1.  NORMATIVA  

¶ Decreto 46/2014 , de 14 de mayo, por el qu e se establecen y desarrollan los planes de 
estudios de las enseñanzas artísticas superiores de Música en el Principado  de Asturias 
BOPA 23/05/2014  

¶ R D 631/2010, de 14 de mayo que regula  el contenido básico de las enseñanzas artísticas 
superiores de Grado en Música ( BOE 5 -6-10 ).  

¶ Resolución de 18 de septiembre de 2013, de la Consejería de Educación, Cultura y Depo rte, por 
la que se regula el Trabajo Fin de Estudios de las enseñanzas artísticas superiores impartidas 
en el Principado de Asturias. BOPA 25 -09 -2013 . 

¶ Resolución de 28 de octubre de 2013 , de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se regula la ordenación, organización, desarrollo y evaluación de las prácticas externas  
que realice el alumnado de enseñanzas artísticas superiores en el marco de los diferentes 
planes de estu dios, en el Principado de Asturias.  

2.3.2.  ACCESO 

Debe cumplirse alguno de los siguientes requisitos:  

¶ Acceso directo quienes hayan superado las enseñanzas profesionales de música (sin prueba).  

¶ Aprobando la prueba específica  quienes tengan el título de Bachiller o  equivalente a efectos 
académicos o hayan superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.  

¶ Aprobando la prueba de madurez  quienes no tengan el  título de Bachiller o equivalente ni del 
certificado de superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años . 
Posteriormente han de presentarse también y aprobar, la prueba específica.  

Tendrán preferencia en la adjudicación de plazas vacantes quienes hayan superado la prueba de acceso 
en el propio centro.  

PRUEBAS DE ACCESO 

La convocatoria a las pruebas tanto específicas como de madurez de acceso al grado superior 
de las enseñanzas de Música para el curso 201 7/201 8 viene regulada en la Resolución de 2 7 de 
marzo  de 201 7, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte , para todos los itinerarios: 1) 
Acordeón, 2) Canto, 3) Clave/Órgano, 4) Cuerda de arco/Viento/Percusión, (instrumentos 
contrabajo, viola y violonchelo, violín, flauta travesera, oboe, clarinete, fagot, saxofón, 
trompeta, trompa, trombón y tuba e instrumentos de percusión; 5) Guitarra, 6) Piano. 7) 
especialidad Pedagogía.  

El Conservat orio Superior de M¼sica ñEduardo Mart²nez Tornerò facilitar§ a las personas 
interesadas en participar tanto en la prueba de madurez como en la prueba específica de 
acceso, la información y la orientación necesarias.  

La superación de la prueba específica de  acceso permitirá acceder, únicamente en el año 
académico para el que haya sido convocada, a cualquiera de los centros del Estado donde se 
cursen estas enseñanzas, sin perjuicio de la disponibilidad de plazas en los mismos . 

¶ Plazo de inscripción a la prueba específica :  del 2 5 de mayo al 09  de junio de 201 7. 
Prueba : 22 de junio 201 7.  

¶ Plazo de inscripció n a las pruebas de madurez :  del 29 de marzo al 11 de abril de 2017. La 
prueba será el 18  de mayo  de 201 7. 

Más información:  EDUCASTUR   Solicitud  

https://sede.asturias.es/bopa/2014/05/23/2014-09076.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/06/05/pdfs/BOE-A-2010-8955.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2013/09/25/2013-17486.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2013/03/26/2013-05430.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2013/03/26/2013-05430.pdf
https://sedemovil.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=c035c159b5d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD
http://www.educastur.es/-/pruebas-de-madurez-sustitutivas-de-requisitos-academicos-de-acceso-a-las-ensenanzas-deportivas-y-a-las-ensenanzas-artisticas-2017
https://www.educastur.es/-/pruebas-especificas-de-acceso-a-ensenanzas-artisticas-superiores-2017
https://sedemovil.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=c035c159b5d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD
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2.3.3.  ADMISIÓN EN EL CENTR O 

¶ Del 3  al 1 4  de julio  201 7 : Plazo de solicitud de admisión de quienes hayan superado la 
prueba específica de acceso en el Conservatorio Superior de Música "Eduardo Martínez 
Torner" y en otros centros.  

¶ 1 0  al 2 1  de julio  201 7 : Plazo de matrícula para alumnado oficial y de nuevo ingreso que 
haya  superado la prueba específica de acceso en el propio centro , según calendario 
establecido y publicado en Conservatori o Superior de Música "Eduardo Martínez Torner".  

¶ 2 7  y 2 8  de julio  201 7 : Matriculación del alumnado admitido que ha ya  superado la prueba de 
acceso en otros centros.  

Resolución de 16  de mayo de 201 7 , por la que se aprueba el calendario de admisión y matrícula  en las 

enseñanzas artísticas superio res para el curso académico 2017 -201 8 . BOPA 25 /05/201 7  

2.4.  PLAN DE ESTUDIOS Y O RGANIZACIÓN DE LAS M ATERIAS  

La estructura de las enseñanzas de grado en m úsica y los planes de estudios por especialidades, 
especificando las diferentes asignaturas, se puede consultar en el BOPA 23 -5-12  

Las especialidades que se pueden hacer dentro del Título de Graduado/a en Música son:  

¶ Composición  

¶ Dirección  

¶ Interpretación en sus 6 itinerarios (Acordeón, Canto, Clave/Órgano, Cuerda de 
Arco/Viento/Percusión, Guitarra y Piano)  

Las Administraciones educativas establecerán el plan de estudios, completando h asta el total de 240 
créditos ( BOE 5 -6-2010 ). Comprenderán una formación básica y una formación específica orientada a la 
preparación para el ejercicio profesional. Los planes de estudios comprenderán, para cada una de sus 
especialidades, 4 cursos académicos de 60 créditos cada uno, con un total de 240 créditos: La formación 
básica tendrá un mínimo de 24 créditos, la formación especializada tendrá un mínimo de 102 crédito s, y 
el trabajo fin de grado tendrá un mínimo de 6 créditos y se realizará en la fase final del plan de estudios.  

2.4.1.  TÍTULO  

Con el grado superior se obtiene un título de Graduado/a y la especialidad correspondiente, equivalente 
a todos los efectos al de estudios universitarios.  

2.4.2.  EQUIVALENCIAS  

El anexo I  del calendario de aplicación de la LOE fija las siguientes  equivalencias con el sistema LOGSE 
en las enseñanzas de música:  

 

EQUI VALENCIAS,  A EFECTOS ACADÉMICOS,  DE LAS  ENSEÑANZAS  DE MÚSICA  DEL  PLAN  DE ESTUDIOS REGULAD O PO R LA  

LOGSE , CON LA S CORRESPONDIENTE S AL PLA N  DE ESTUDIO S REGULAD O PO R LA  LOE  

 Plan de estudios regulado por la LOGSE  Plan de estudios regulado por la LOE  

1er Ciclo  1er  curso de grado medio de Música  
2º curso de grado medio de Música  

1er curso de las enseñanzas profesionales de Música  
2º curso de las enseñanzas profesionales de Música  

2º  Ciclo  3er curso de grado medio de Música  

4º curso de grado medio de Música  

3er curso de las enseñanzas profesionales de Música.  

4º curso de las enseñanzas profesionales de Música  

3º  Ciclo  5º  curso de grado medio de Música  

6º curso de grado medio de Música  

y título profesional de Música.  

5º curso de las enseñanzas profesionales de Música  

6º curso de las ens eñanzas profesionales de Música  

y título profesional de Música  

INCORPORACIÓN DE ALU MNADO PROCEDENTE DE PLANES ANTERIORES  

https://sede.asturias.es/bopa/2017/05/25/2017-05675.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2012/05/23/2012-08514.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-8955
http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/14/pdfs/A26488-26494.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/05/04/pdfs/A17158-17207.pdf
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Según el Real Decreto 631/2010,  de 14 de mayo de 2010, por el que se regula el contenido básico de 
las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música establecidas en la  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo , de Educación:  

El alumn ado que hubiera iniciado los estudios de Música conforme al plan de estudios regulado en el 
Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, por el que se establece los aspectos básicos del currículo del 
grado superior de las enseñanza s de Música y se regula la prueba de acceso a estos estudios, podrá 
finalizar los mismos hasta el curso académico 2014/2015 . El alumnado  que tras finalizar dicho curso 
académico no hubieran obtenido el Título conforme al pl an de estudios iniciado, deberá  incorporarse al 

nuevo plan de estudios en su correspondiente especialidad.  

3.  DANZA  

Los estudios de Danza abarcan tres niveles: grado elemental, grado medio o profesional y grado 
superior. En Asturias no se puede estudiar de momento el grado superior de Danza.  

3.1.  GRADO ELEMENTAL DE D ANZA  

Abarcan cuatro cursos que permiten obtener el Certificado de Grado Elemental.  

Desde el curso 2017/2018 el conservatorio Profesional de Música y Danza comenzará a impartir el Grado 
elemental de Danza. Hasta este curso e l único cent ro que imparte grado elemental de danza en Gijón es 
el privado autorizado ñCentro de Arte Danza y M¼sica Karelò, en la especialidad de Danza espa¶ola. El 
centro está adscrito al Conservatorio Profesional de Música y Danza de Gijón . 

Conservatorio Profesiona l de Música y Danza de Gijón  

C/Luis Moya Blanco, 261  

Tel. 985185825  

Centro de Danza KAREL  
C/ Príncipe, 4 -6 
33205 Gijón  
Tel. 985 13 26 42  
Fax: 985 13 32 35  
Correo -e: danzakarel@hotmail.com  
Web www.danzakarel.com/  

ACCESO  

Para cursar estos estudios debe presentarse la solicitud de admisión y de realización de una pru eba  de 
acceso que demuestre que se poseen los conocimientos y habilidades básicos para seguir las 
enseñanzas.  

Las edades idóneas para cursarlos serían:  

¶ Curso 1º: 8 -9 años  

¶ Curso 2º: 9 -10 años  

¶ Curso 3º: 10 -11 años  

¶ Curso 4º: 12 -13 años.  

PLAZO DE ADMISIÓN A LA PRUEBA  

La inscripción para la realización de la prueba puede hacerse hasta el 14 de junio  2017  

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-8955
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-8955
http://www.danzakarel.com/
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La prueba (de aptitudes, pues no se necesitan conocimie ntos previos), será el 16 de Junio  2017  

3.2.  GRADO PROFESIONAL DE  DANZA  

El centro oficial que imparte el grado profesional o medio de Danza es:  

¶ El Conservatorio Profesional de Música y Danza  de Gijón, que  imparte las especialidades 
de Danza española  y de Danz a clásica . 

Conservatorio Profesional de Música de Gijón  

C/ Luis Moya, 261, 33203 Gijón  
Tel. 985 18 58 25  
Correo -e: congijon@educastur.princast.es  
Web: http ://www.conservatoriogijon.com/  

Hay t ambién un centro privado en Gijó n que imparte Danza Profesional:  

¶ ñCentro de Arte Danza y M¼sica Karelò de Gijón, que está autorizado para la impartición de 
las enseñanzas profesionales de danza en la especialidad de Danz a española . 

C/ Príncipe, 4 -6, 33205 Gijón  
Tel. 985 13 26 42  
Correo -e: danzakarel@hotmail.com ,   
Web www.danzakarel.com/  

3.2.1.  PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO AL GRADO PROFESIONAL  

Para acceder a enseñanzas profesionale s de Danza debe realizarse una prueba específica que demuestre 
que se poseen los conocimientos y habilidades básicos para seguir las enseñanzas. No es necesario 
haber cursado el grado elemental.  

Se convoca  anualmente en el BOPA , habiendo  pruebas de acceso al primer curso y a los cursos 2º, 3º, 
4º y 5º.  

mailto:congijon@educastur.princast.es
http://www.conservatoriogijon.com/
mailto:danzakarel@hotmail.com,
http://www.danzakarel.com/
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La superación de la prueba específica de acceso faculta para matricularse en el curso correspondiente en 
el año académico 201 7-201 8, sin perjuicio del límite  de la dispo nibilidad de plazas vacantes.  

El Conservatorio Profesional de Música y Danza de Gijón facilitará a las personas interesadas en 
participar en las pruebas, en la especialidad de Danza clá sica, la información y la orientación necesarias, 
comprob ará que la solicitud esté debidamente cumplimentada y que se adjuntan los documentos 
acreditativos que se precisan.  

Convocatoria a la prueba , estructura  y calendario curso 201 7/201 8 Resolución y convocatorias.  

Pendiente de publicación en el BOPA .  

 

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA DE A CCESO AL PRIMER CURS O ESPECIALIDAD DANZA 
CLÁSICA  

Constará de cuatro partes diferenciadas, que pueden contener uno o más ejercicios:  

¶ Parte A:  Todos los ejercicios que componen la barra, con una duración no superior a 45 
minutos, acompaña dos al piano por un profesor o profesora.  

¶ Parte B:  Realización de diferentes variaciones en el centro, con una duración no superior a 45 
minutos, acompañados al piano por un profesor o profesora.  

¶ Parte C:  Improvisación sobre un fragmento musical que será dado a conocer previamente a la 
persona as pirante por el profesor o profesora pianista acompañante, y cuya duración no será 
superior a tres minutos.  

¶ Parte D:  Ejercicios de carácter musical para valorar la  capacidad rítmica y auditiva de la 
persona aspirante, así como sus conocimientos musicales.  

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA DE ACCESO AL PRI MER CURSO DE LAS ENS EÑANZAS 

PROFESIONALES DE DANZ A ESPAÑOLA 

Constará de cuatro partes diferenciadas, que pueden contener un o o más ejercicios:  

¶ Parte A:  Ejercicios de base académica en la barra y en el centro, que serán dirigidos y 
acompañados por un profesor o profesora, con una duración no superior a cuarenta y cinco 
minutos.  

¶ Parte B:  Realización de primeros pasos, tanto de E scuela Bolera con sus braceos y toques de 
castañuelas, co mo de Flamenco y de Folclore. Esta parte de la prueba será dirigida y 
acompañada por un profesor o profesora, y su duración no excederá de setenta y cinco 
minutos.  

¶ Parte C:  Improvisación sobre un fr agmento musical que será dado a conocer previamente a la 
persona aspiran te por el profesor o profesora pianista o guitarrista acompañante, y cuya 
duración no será superior a tres minutos.  

¶ Parte D:  Ejercicios de carácter musical para valorar la capacidad r ítmica y auditiva de la 
persona aspirante, así como sus conocimientos musicales.  

 

 

 

 

 

https://juventudgijon.wordpress.com/2017/02/06/pruebas-de-acceso-a-ensenanzas-profesionales-de-danza-clasica-y-danza-espanola-en-principado-de-asturias-curso-2017-2018/
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CERTIFICADO DE SUPER ACIÓN  

Quienes hayan superado la prueba de acceso podrán solicitar en la Secretaría del Conservatorio 
Profesional de Música y Danza la expedición del correspondiente certificado acreditativo. En ningún caso 
se extenderá certificación de haber superado alguna parte de la prueba de acceso.  

 

Plazo de admisión a la prueba: Del 2 6  de abril al 1 0  de mayo de 201 7 .  

La prueba , el 12  de juni o de 201 7 . 

Más información:  EDUCASTUR   

Calendario y procedimiento de admisión: BOPA 2 4 - 02 -01 6  (PENDIENTE DE PUBLICACIÓN 2017/18)  

3.2.2.  ADMISIÓN  

La Resolución de 31  de mayo de 201 6, de la Consejería de E ducación, Cultura y Deporte aprueba el 
calendario del procedimiento de admisión y matrícula del alumnado de enseñanzas profesionales de 
danza para el cur so académico 2016 -2017 . 

Plazo de solicitud de admisión alumnado de nuevo ingreso . Del 23 de junio al 1 de julio de  201 6 
alumnado que haya superado la prueba de acceso . 

Los días 14  y 1 5 de julio de 201 6, quienes hayan superado la prueba específica en otro conservatorio del 

Principado o de otra Comunidad Autónoma. Calendario publicado en el  BOPA 14 /06/20 16  

3.3.  ESCUELAS PRIVADAS NO  OFICIALES DE DANZA  

En al web de la asociación de profesionales  de la Danza de Asturias, aparecen un listado con las escuelas 
privadas de Danza de Asturias que son socias  

http://www.educastur.es/estudiantes/ensenanzas-artisticas/acceso-pruebas
https://sede.asturias.es/bopa/2016/02/24/2016-01452.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2016/06/14/2016-06471.pdf
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APDA, Asociació n de Profesionales de la Danza de Asturias  
Luis Moya Blanco 261, 33203 Gijón  
Correo -e: apdasturias@gmail.com  
http://apdasturias.weebly.com/  

Zig Zag Danza   
Severo Ochoa, 91 bajo, 33210 Gijón  
Tel. 985 391 133  
Correo -e: info@zigzagdanza.com  

http://www.zigzagdanza.com/  

Danza Vanessa  
c/ Conde Toreno 30, 33204 Gijó n.  
Tel. 639 009 773   
Correo -e: danzavanessa@hotmail.com  
http://danzavanessa.es.tl/home.htm  

Candilejas Academia de Danza  
C/ Quevedo, 54, Gijón  
Tel. 984 19 3707  

Alejandra Tassis  
C/ Magallanes, 6, bajo  
332013 Gijó n 
Tel: 985 31 58 73 por las tardes  
Correo -e: info@alejandratassis.es  

La Factoria  
C/ Enrique Martinez , 
Tel.33 23 36  
Correo -e: baila@lafactoriagijon.es   
http://www.lafactoriagijon.es/  

 

 

3.4.  EQUI VALENCIAS  

El anexo II  del calendario de aplicación de la LOE fija las siguientes equivalencias entre el sistema 
LOGSE y LOE en las enseñanzas de Danza:  

 

EQUI VALENCIAS,  A EFECTOS ACADÉMICOS,  DE LAS  ENSEÑANZAS  DE DANZA  DEL  PLAN  DE ESTUDIOS REGULAD O PO R LA  

LOGSE , CON LA S CORRESPONDIENTE S AL PLA N  DE ESTUDIO S REGULAD O PO R LA  LOE  

 Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 

1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 

General del Sistema Educativo  

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación  

1er Ciclo  1er  curso de grado medio de Danza  1er curso de las en señanzas profesionales de Danza  

mailto:apdasturias@gmail.com
http://apdasturias.weebly.com/
mailto:info@zigzagdanza.com
http://www.zigzagdanza.com/
mailto:danzavanessa@hotmail.com
http://danzavanessa.es.tl/home.htm
mailto:baila@lafactoriagijon.es
http://www.lafactoriagijon.es/
http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/14/pdfs/A26488-26494.pdf
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2º curso de grado medio de Danza  2º curso de las e nseñanzas profesionales de Danza  

2º  Ciclo  3er curso de grado med io de Danza  

4º curso de grado medio de Danza  

3er curso de las ens eñanzas profesionales de Danza  

4º curso de las enseñanzas profesionales de Danza  

3º  Ciclo  5º  curso de grado medio de Danza  

6º curso de grado medio de Danza  

5º curso de las enseñanzas profesionales de Danza  

6º curso de las ens eñanzas profesionales de Danza  

3.5.  CONVALIDACIONES  

La Resolución de 7 de junio de 2001 ( BOPA 22 -6-01 ) establece las medidas que faciliten la 
simultaneidad de los estudios reglados de música ó danza de grado medio con los de educación 
secundaria y las convalidaciones de asignaturas entre uno y otro sistema.  

4.  AYUDAS  PARA MÚSICA Y DANZA  

En este aparatado enumeramos las ayudas, becas o premios mas destacados que se convocan a lo largo 

del añ o para alumnado de Música y Danz a. Se van actualiz ando los plazos de solicitud de acuerdo a la 
última convocatoria. Mantenemos las convocatorias caducadas para que se puedan tener de referencia 
para el curso siguiente.  

2.400 BECAS PROGRAMA DE IN MERSIÓN LINGÜÍSTICA EN  INGLÉS EN ESPAÑA  

Convoca el Ministeri o de Educación, Cultura  y Deporte. Una semana en régimen de internado en 
pensión completa a partir del 30 de junio y durante el mes de julio de 201 7. Condiciones: estar 
matriculado /a  en el curso 201 6-201 7 en cualquier curso de alguno de los siguientes est udios: 
Bachillerato, Enseñanzas profesionales de música y danza, Grado medio de Formación Profesional, Grado 
medio de artes plásticas y diseño, Grado medio de enseñanzas deportivas y Enseñanzas de idiomas de 
nivel intermedio o avanzado  y tener c ondición de  becario /a  del Ministerio  
Todos /as  los /as  solicitantes deberán acreditar tener totalmente aprobado el curso inmediato anterior, 
con una nota final mínima de 7 ,5  puntos en la asignatura de inglés . Plazo: 20  de abril de 2017  

Bases: BOE 16 /03/201 7   PORTAL MECD 

15 BECAS FUNDACIÓN M ÚSICA CREATIVA 2016 - 2017  

Convoca: Fundación Música Creativa . Destinadas a sufragar el 50% del importe de un curso completo,  
por un m§ximo de 2.000ú, para apoyar a los j·venes talentos que deseen prepararse ampliamente en el 
jazz y las músicas actuales con miras a una carrera profesional. Entre los requisitos:  enviar online el 
formulario de solicitud, realizar y enviar un vídeo con una interpretación musical del solicitante,  tener 
menos de 30 años cumplidos en el momen to del cierre de solicitudes.  Plazo: 17/04/2016  
 

Fundación Música Creativa, c/ La Palma, 35, 28004 ï Madrid , Tel: 915 21 11 56  

info@fundacionmusicacreativa.com     www.fundaciónmusicacreativa.com  

BECAS ESTUDIOS MUSICALES 2 017 /1 8  AIE  

Convoca: Sociedad de Artistas, Intérpretes y ejecutantes . Becas de formación, tanto de alta 
especialización para cursar estudios de Grado Superior, como de formación en ce ntros no oficiales en 
centros nacionales e internacionales.   

119 de Formación o Ampliación de Estudios Musicales  para cursar estudios o recibir formación en 
centros de enseñanza musical oficiales y no oficiales tanto dentro de España como en el extranjero. 
Hasta 850 ú cada una. 

21  de Alta Especialización  para cursar estudios de Grado Superior o para recibir formación de alto 
nivel en prestigiosos Centros tanto nacionales como internacionales. Hasta 6.000 ú cada una.  

6 para Cursos Internacionales M anuel  de Falla , prestigiosos cursos internacionales organizados por 
el Festival Internacional de M¼sica y Danza de Granada. De 300 ú.  

http://www.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION02/66/8/001U001PFT0003.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2017/03/16/pdfs/BOE-B-2017-16622.pdf
http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/educacion/estudiantes/becas-ayudas/para-estudiar/idiomas/inmersion-ingles-para-becarios.html
mailto:info@fundacionmusicacreativa.com
http://www.fundaciónmusicacreativa.com/
http://www.aie.es/musicaenaie/formacion/becas/becas-ofertadas/42-119-becas-de-formacion-o-ampliacion-de-estudios-musicales
http://www.aie.es/musicaenaie/formacion/becas/becas-ofertadas/43-21-becasaie-de-alta-especializacion
http://www.aie.es/musicaenaie/formacion/becas/becas-ofertadas/44-6-becas-para-los-cursos-internacionales-m-de-falla
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Plazo : 2 1  de Abril de 201 7   

  www.aie.es  sección Becas AIE  

14.000  AYUDAS PARA PARTICIP AR EN CURSOS DE INME RSIÓN EN LENGUA INGL ESA 

ORGANIZADOS POR LA U NIVERSIDAD INTERNACI ONAL MENÉN DEZ PELAYO  

Curso de agilidad oral en Inglés con una duración de 5 días y que se desarrollará en régimen de 
internado de domingo por la tarde a sábado a mediodía, en distintas sedes y fechas.   Dotación: 
Cobertura de todos los gastos inherentes a la particip ación en el curso, con excepción de 100 euros en 
concepto de reserva de plaza y de los gastos de desplazamiento a la sede del curso, que correrán a 
cuenta del participante. Dirigido a j óvenes que no hayan cumplido 30 a ños a 31 de diciembre de 2017 , 
que hay an obtenido la condición de becario o becaria para cursar  Enseñanzas universitarias, Enseñanzas 
Artísticas Superiores, otros Estudios Superiores o Formación Profesional de Grado Superior en alguna de 
las siguientes convocatorias:  Curso 2014/2015  o 2 01 5/201 6 para estudiantes que cursen estudios 
postobligatorios.   Plazo: 16/02/2017  

Bases:  Más información   

BECAS LATIN GRAMMY 2017  

Convoca la Fundación Cultural Latin Gramm y para estudiantes de música interesados en los géneros de 
música latina, preferiblemente entre 18 y 24 años. Ayuda financiera para estudiar en prestigiosas 
instituciones educativas de música a nivel universitario. Deben estar previamente admitidos en la 
institución superior. 1 Beca Juan Luis Guerra, 3 becas Talento y 40 becas de asistencia p ara matrícula. 
Plazo: 10/04/2017 . 

Convocatoria     web  

BECAS DE CARÁCTER GE NERAL PARA ESTUDIOS POSOBLIGATORIOS DEL MECD 

Para Enseñanzas post -obligatorias y superiores no universitarias del sistema educativo español y con 
validez en todo el territorio nacional:  

¶ Primer y se gundo cursos de Bachillerato.  

¶ Formación Profesional de Grado Medio y de Grado Superior.  

¶ Enseñanzas Artísticas Profesionales.  

¶ Enseñanzas Deportivas.  

¶ Enseñanzas Artísticas superiores.  

¶ Estudios de idiomas realizados en Escuelas Oficiales de titularidad de las  Administraciones 
educativas, incluida la modalidad de distancia.  

¶ Cursos de acceso y cursos de preparación para las pruebas de acceso a la Formación 
Profesional y cursos de formación específicos para el acceso a los Ciclos Formativos de Grado 
Medio y de Gr ado Superior impartidos en centros públicos y en centros privados concertados 
que tengan autorizadas enseñanzas de Formación Profesional.  

¶ Programas de Cualificación Profesional Inicial y Formación Profesional Básica.  

Bases curso 2016 -17:  BOE del 13  de agosto de 201 6 

El siguiente artículo aclara algunas dudas sobre las becas para este nivel educativo: Publicada la nueva 

convocatoria de becas del MECD 201 6/201 7 de Becas al Estudio  

 

http://www.aie.es/
https://www.aie.es/formacion/becas-aie/
http://www.uimp.es/actividades-academicas/cursos-de-inmersion-en-ingles.html
https://owa.gijon.es/owa/?ae=Item&a=Open&t=IPM.Note&id=RgAAAABi8hNbj4NdRKc%2bfta4oenBBwADO7bRBhSxQpIBUHlVMGhBAAAAqGgLAAA1rvcOTWzqRYD6%2bWCYOEEIAACgX8YkAAAJ&pspid=_1453192541673_534569769http://www.latingrammy.com/files/pages/becas_guias_2016_espanol_rev_oc
https://www.latingrammy.com/es/news/la-fundaci-n-cultural-latin-grammy-acepta-solicitudes-para-sus-becas-talento-y-becas-de
http://www.boe.es/boe/dias/2016/08/13/pdfs/BOE-B-2016-38455.pdf
http://www.mecd.gob.es/prensa-mecd/actualidad/2016/08/20160813-becas.html
http://www.mecd.gob.es/prensa-mecd/actualidad/2016/08/20160813-becas.html
http://www.becasalestudio.com/
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AYUDAS PARA ALUMNADO  CON NECESIDAD ESPECÍ FIC A DE APOYO EDUCATIVO  

Las convoca el MECD y se destinan a alumnado de los niveles no universitarios con necesidades 
educativas especiales asociadas a discapacidad o trastornos graves de conducta, incluido el afectado por 
TDAH, acreditadas por un equipo de v aloración y orientación, o certificado de discapacidad.  

Se debe estar escolarizado /a  en centros específicos, unidades de educación especial de centros 
ordinarios o en centros ordinarios que escolaricen alumnado con necesidades educativas especiales 
autoriz ados. Se incluye como posibles beneficiarios a los alumnos con sobre -dotación intelectual. Las 
hay de los siguientes tipos de Ayudas:  

¶ Enseñanza: hasta 862,00 euros.  

¶ Transporte interurbano: hasta 617,00 euros.  

¶ Comedor escolar: hasta 574,00 euros.  

¶ Residencia  escolar: hasta 1.795,00 euros.  

¶ Transporte para traslado de fin de semana de alumnos /as  internos /as  en centros de educación 
especial: hasta 442,00 euros.  

¶ Transporte urbano: hasta 308,00 euros.  

¶ Libros y material didáctico: hasta 105,00 euros para Primaria, ESO, PCPI. FP Básica y 
Formación para la transición a la vida adulta; resto de niveles de la enseñanza post -obligatoria: 
hasta 204,00 euros.  

¶ Reeducación pedagógica: o del lenguaje: la que en cada caso se fije como necesaria y 
suficiente, con un límite máxi mo de 913,00 euros para cada una de ellas.  

¶ Reeducación del lenguaje: hasta  913,00 euros.  

¶ Subsidios  para el alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad o 
trastornos graves de conducta, incluido el afectado por TDAH (sólo para fam ilias numerosas). 
Incluye transporte: hasta 308,00 si es transporte urbano o 617,00 euros si es transporte 
interurbano; comedor escolar: hasta 574,00 euros.  

¶ Altas capacidades.  Podrá concederse como única ayuda a altas capacidades intelectuales, una 
cantida d máxima de 913 euros para la asistencia a programas específicos para este colectivo 
que no se presten de forman gratuita por la correspondiente administración educativa.  

Estas ayudas son INCOMPATIBLES con la convocatoria de Ayuda de Libros y con las becas  de carácter 
general del MECD.  

Convocatoria curso 201 6-17:  06/08/2016 .  . El plazo finaliza el 30 de septiembre de 201 5.  Más 

información en la Sede electrónica del MECD.   Becas al estudio   

AYUDAS COMPLEMENTARI AS A LAS AYUDAS DE M OVILIDAD DEL ALUMNAD O DE LA 

UNIVERSIDAD DE OVIED O, DEL CENTRO ASOCIA DO DE LA UNED, Y DE LOS 

CENTROS DE LA COMUNI DAD AUTÓNOMA DEL PRI NCIPADO DE ASTURIAS QUE 

IMPARTEN ENSEÑANZAS ARTÍSTICA S SUPERIORES  EN EL MARCO DEL PR OGRAMA 

ERASMUS+, EN RÉGIMEN  DE CONCURRENCIA COMP ETITIVA, PARA EL CUR SO 

2016/2017  

Convoca la Consejería de Educación de l Principado de Asturias . Requisitos : ser beneficiarios/as por 
primera vez, de ayudas de movilidad Erasmus, con una ayuda de duración igua l o superior a 3 meses, 
no haber disfrutado en ejercicios anteriores de movilidades con centros extranjeros, con o sin ayuda, de 
cualquier naturaleza, no superar los umbrales de la renta de la unidad fa miliar  ejercicio económico 
2015 , que se señalan en la  convocatoria, no haber finalizado los estudios conducentes a la  obtención del 
título de Grado con carácter previo al inicio de la movilidad.  Dotación: 200 ú por cada mes de la 
movilidad, con un máximo de 1.800 euros por ayuda.  Plazo:  10 /09/  2016 . 

Bases :   BOPA 11/07/2016   

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2016-37709
http://www.mecd.gob.es/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/050140/ficha/050140-2015
http://www.becasalestudio.com/necesidades-educativas-especiales
https://sede.asturias.es/bopa/2016/07/11/2016-07367.pdf
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BECAS 'JÓVENES PROME SAS ' FUNDACIÓN MÚSICA F ERRER - SALAT  

La Fundación Música Ferrer - Salat  convoca las Becas "Jóvenes Promesas"  con el propósito de que 

ninguna persona con talento musical y un alto rendimiento académico se vea privada, por razones 
económicas, de acceder a una formación musical de máximo nivel.  

Requisitos:  Españoles /as  con una edad no superior a 26 años cumplidos a ntes del 1 de enero de l año 

natural . Para los /as  candidatos /as  a Becas para tercer y cuarto año de Grado Superior, tener una nota 
media superior a 8 y ninguna asignatura con nota por debajo de un 6. Dotación:  Las ayudas cubrirán 
exclusivamente el cost e de las clases y otras actividades académicas del programa que los responsables 
académicos del Conservatorio determinarán para cada becario /a . Plazo: 21 de marzo de 2016.  

Fundación Música Ferrer - Salat  
Diagonal, 549 -5ª Planta, 08029 Barcelona  
Tel.: 93 600 38 00  
Correo -e: icapo@fundaciomusicaferrersalat.com  

Bases  

BECAS FUNDACIÓN AUTO R 

Para ampliar estudios musicales, audiovisuales y escénico s (teatro y danza) en el extranjero. Solicitudes 
por el mes de mayo. Convoca la Sociedad General de Autores, Dpto. de Comunicación SGAE. Tel. 91 503 
68 47 / 44.  

Fundación Autor  

PREMIO JÓVENES COMPO SITORES  

La SGAE y el Centro para la Difusión de la Música Contemporánea (CDMC), convocan premios para 
jóvenes compositores /as .  

Bases del premio aquí  .  BOE 31/03/2016   

SUBVENCIONES FMCE  Y UP  

A las producciones artísticas: Creación en el campo de las artes plásticas, realización de proyectos de 
carácter multidisciplinar y multimedia, producciones de arte digital, actividades de promoción y difusión 
nacional e internacional de producciones artísticas: artes plásticas, interdisciplinares, apoyo a iniciativas 
de producciones  audiovisuales y Arte sonoro. Convocatoria en el primer trimestre  del año Bases  

AYUDAS AL PERFECCION AMIENTO ARTÍSTICO PR OFESIONAL DE TITULAD OS Y 

TITULADAS  SUPERIORES EN CENTRO S DE ENSEÑANZAS ARTÍ STICAS DEL 

PRINCIPADO QUE HAYAN  DESARROLLADO ALGUNA ACCIÓN FORMATIVA DE 

AMPLIACIÓN DE CONOCI MIENTOS RELACIONADA CON SU ESPECIALIDAD  

Se valora el expediente académico, el interés artístico de la acción formativa, la duración y la movilidad. 
La cuant²a m§xima no exceder§ de 1.500 ú. Plazo: 15/09/2016  

Bases: BOPA 23 -05 -2016  

 

 

 

mailto:icapo@fundaciomusicaferrersalat.com
http://www.fundaciomusicaferrersalat.com/bases-becas
http://fundacionautor.org/listadoayudas.php
http://www.sgae.es/es-ES/SitePages/EstaPasandoDetalleActualidad.aspx?i=954&s=0&p=1
https://www.boe.es/boe/dias/2016/03/31/pdfs/BOE-B-2016-11962.pdf
https://sedeelectronica.gijon.es/from/13065/subvencions/show/1425-subvenciones-de-la-fundacion-municipal-de-cultura-educacion-y-universidad-popular-2014
https://sede.asturias.es/bopa/2016/05/23/2016-05001.pdf
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BECAS DE LA FUNDACIÓ N MUSICAL YAMAHA EN EUROPA  

Becas para estudiantes de música. Un total de 45 becas en 31 países serán otorgadas a estudiantes a 
tiempo completo en 201 6/201 7. La edad máxima de los /as  solicitantes es de 25 años. El programa de 
becas también está disponible en otros países, aunque los métodos de implementación,  aplicación y 
selección puedan diferir en cada país.  El valor de la beca eta entr e 1.000 y 2.000 ú.  Plazo: 30-11 -2016 .  

Bases  

 

 

 

5.  ARTE DRAMÁTICO  

Los estudios de Arte Dramático son de nivel superior  universitario y los imparte la Escuela Superior de 
Arte Dramático del Principado de Asturias desde el curso 2002/03.  

Escuela Superior de Arte Dramático, ESAD  
c/ Luis Moya Blanco, 261  
33203 Gijón  
Tel. 985 18 55 40  
Fax: 985 18 55 54  
Web: www.esadasturias.es  
Correo -e: esad@educastur.princast.es  

5.1.  NORMATIVA  

¶ Decreto 59/2013, de 28 de agost o, por el que se crea la Escuela Superior de Arte Dramático del 
Principado de Asturias, por transformación de la Escuela de Arte Dramático y Profesional de 
Danza del Principado de Asturias.  

¶ Resolución de 3 de mayo de 2012, de la Consejería de Educación y U niversidades, modifica la 
Resolución de 9 de julio de 2010, por la que se establece el plan de estudios de las enseñanzas 
artísticas superiores de Grado en Arte Dramático impartidas en la Escuela Superior de Arte 
Dramático de Gijón, reguladas por la Ley Or gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación . 

https://europe.yamaha.com/en/education/ymfe/
http://www.esadasturias.es/
mailto:esad@educastur.princast.es
https://sede.asturias.es/bopa/2013/09/06/2013-16363.pdf
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¶ La resolución de 05/07/2010, de la Consejería de Educación y Ciencia, autoriza para el curso 
2010/2011 la implantación progresiva de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Arte 
Dramático en la Escuela Su perior de Arte Dramático y Profesional de Danza (Gijón). ( BOPA 
04/08/2010 ).  

¶ El RD 630/2010, de 14 de mayo regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas 
superiores de Grado en Art e Dramático (BOE 5 -6-010 ).  

¶ Resolución de 18 de septiembre de 2013, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se regula el  Trabajo Fin de Estudios de las enseñanzas art ísticas superiores impartidas 

en el Principado de Asturias.( BOPA 25 -09 -2013 ) 

¶ Resolución de 28 de octubre de 2013, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se regula l a ordenación, organización, desarrollo y evaluación de las prácticas externas que 
realice el alumnado de enseñanzas artísticas superiores, en el marco de los diferentes planes de 
estudios, en el Principado de Asturias.  

5.2.  REQUISITOS  

¶ Título de Bachiller o equi valente a efectos académicos o prueba de acceso a la universidad para 
mayores de 25 años y superar la prueba específica de acceso.  

¶ Con la prueba de madurez  superada, quienes sean m ayores de 19 años sin  la titulación exigida 
y co n experiencia dentro del tea tro.  Deben aprobar además, la prueba específica 
posteriormente.  

La Resolución de 2 0 de abril  de 201 6 de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte convoca las 
pruebas específicas y de madurez de acceso a las enseñanzas superiores de Arte Dramático para  el año 
al curso 201 6-201 7  (BOPA 05 -05-201 6).  

PRUEBA DE MADUREZ PA RA MAYORES DE 1 8  AÑOS  

La finalidad de estas pruebas es permitir el acceso a las enseñanzas de grado de  Arte Dramático a  
quienes no reú nan los requisitos académicos, es decir, estén en posesión del título de Bachiller o el 
certificado de superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.  

La prueba de madurez es única para todas las en señanzas artísticas superiores y constará de dos 
partes:  

¶ tres ejercicios: comentario de texto, lengua castellana y lengua extranjera . 

¶ dos ejercicios correspondientes a las materias elegidas por las personas aspirantes entre las 
siguientes: ciencias para el  mundo contemporáneo, filosofía e Historia de España.  

En caso de no superación de la prueba, las calificaciones obtenidas en los ejercicios no mantendrán su 
validez para futuras convocatorias de la prueba.  

Plazo de admis ión a la prueba de madurez: del  29 d e marzo al 11 de abril  

La prueba será el día 18  de mayo  de 2017  

La solicitud se puede conseguir e la sede electrónica de la Administración del Principado de Asturias: 
https://sede.asturias.es , introduciendo el código 201153761 de ficha de serv icio en el buscador de la 

cabecera.  

PRUEBA ESPECÍFICA  

Podrán concurrir a ella quienes cumplan alguno de los siguientes requisitos:  

¶ Estar en posesión del título de Bachiller, o título declarado equivalente a efectos académicos.  

¶ Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.  

¶ Haber superado la prueba de madurez.  

http://www.asturias.es/bopa/2010/08/04/2010-16867.pdf
http://www.asturias.es/bopa/2010/08/04/2010-16867.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2010-8954
https://sede.asturias.es/bopa/2013/09/25/2013-17486.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2016/05/05/2016-04517.pdf
https://sede.asturias.es/
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Su superación permitirá acceder, únicamente en el año académico en el que haya sido convocada, a 
cualquiera de los centros del Estado donde se c ursen estas enseñanzas, sin perjuicio de la disponibilidad 
de plazas en los mismos.  

La prueba específica de acceso a las enseñanzas superiores de Arte Dramático en la especialidad de 
Interpreta ción constará de dos partes:  

¶ Realización de tres ejercicios (A , B, C) de carácter práctico mediante los q ue se valo rarán las 
aptitudes artísticas en relación con las capacidades corporales, vocales e interpretativas de la 
persona aspirante. Para la realización de la totalidad de los tres ejercicios se dispondrá de un  

máximo de 1 hora.  

¶ Análisis por escrito de un fragmento de una obra dramática que podrá ir acompañado de 
preguntas, que incluirá el análisis del texto desde la perspectiva del género y estilo teatral en 
que se inserte, características más importantes que definen dicho género y los aspectos 
históricos, sociales y artíst icos relacionados con la obra.  

Plazo de admisión a la prueba específica: del 2 2 de mayo al 9  de junio 201 7 . Las pruebas darán 
comienzo el 22 de junio de 201 7.  

Para más información sobre las pruebas, visitar EDUCASTUR. 

5.3.  ADMISIÓN  

El calendario de solic itud y de matricula   Enseñanzas Artísticas Superiores para el curso 201 7/1 8 está 
publicado en  el BOPA 25/05 /201 7. Son las siguientes :  

¶ Del 19 al 23 de junio 2017 : Plazo de matrícula del alumnado oficial que haya superado todas 
las asignaturas tras la primera convocatoria.  

¶ Del 3 d e julio al 10 de julio 2017 : Plazo de solicitud de admisión de quienes hayan 
superado la prueba específica de acceso en el Escuela Superior de Arte Dramático.  

¶ Del 19 al 23 de junio  201 7 : Plazo de matrícula de alumnado de nuevo ingreso 1ª fase.  

¶ Del 24 al 28  de julio 201 7 : Plazo de matrícula para alumnado de nuevo ingreso  

¶ Del 1  al 7  de septiembre  2017 : Plazo de matrícula para alumnado de nuevo ingreso  en 2ª 
fase y para el alumnado oficial del centro tras la segunda convocatoria.  

5.4.  PLAN DE ESTUDIOS  

En la Escuela  Superior de Arte Dramático se autorizan las siguientes enseñanzas Superiores de Arte 
Dramático:  

¶ Especialidad de Dirección escénica y dramaturgia . 

¶ Especialidad de Interpretación.  

El plan de estudios de la Escuela tiene una duración de cuatro años, el últim o de los cuales se concibe 
como un periodo de prácticas a través de la puesta en escena de dos procesos de montaje. Debe 
realizarse un trabajo fin de estudios . 

Para consultar los planes de estudios tanto en la Especialida d Interpretación, consúltese el  BOPA 23 -05 -
12 . 

Más información:  

EDUCASTUR >Enseñanzas de grado de Arte Dramático  

Escuela Superior de Arte Dramático  

https://www.educastur.es/estudiantes/artisticas/superiores
https://sede.asturias.es/bopa/2017/05/25/2017-05675.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2013/09/25/2013-17486.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2012/05/23/2012-08494.pdf
https://sede.asturias.es/bopa/2012/05/23/2012-08494.pdf
http://www.educastur.es/estudiantes/artisticas/superiores/arte-dramatico
http://www.esadasturias.es/

























































































